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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:
-  Se celebró el taller de construcción de Acuerdos Colectivos con la participación de la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República, la ONU y la SIC.  

- Una comisión del Subcomité Hidrológico viaja el 16 de mayo a Winnipeg con el fin de tener reuniones con Manitoba Hydro acerca del tema de desbalances energéticos y medición de factores de conversión. 
- KEPCO y COLOMBIA INTELIGENTE firmaron un acuerdo de intención “… REGARDING COOPERATION ON SMART GRID and SMART CITY TECHNOLOGIES AND APPROACHES, AND OTHER AREAS OF MUTUAL INTEREST”.
Según el artículo 65 del Reglamento Interno del CNO, el Comité Asesor de Estrategia está conformado por: 

· Dos (2) personas externas del Consejo que no pueden delegar su participación en el Comité.

· El Presidente del CNO.

· El Director del Centro Nacional de Despacho o quien haga sus veces.

· Tres (3) miembros del CNO 

· El Secretario Técnico y el Asesor Legal, quienes asistirán en calidad de invitados.
Para la integración del Comité Asesor de Estrategia se pone a consideración los siguientes nombres para la escogencia de los dos miembros externos del Comité Asesor de Estrategia
:

1. Angela Cadena

2. Luis Fernando Alarcón

3. Germán Corredor

4. Alberto Rodriguez

Se solicita al Consejo la definición de la remuneración que se les ofrecería a los candidatos para proceder a contactarlos. 
Adicionalmente se solicita al Consejo definir las (3) tres empresas integrantes del CNO que conformarán el Comité Asesor de Estrategia.
- A la fecha está pendiente la recepción de la carta de designación de los representantes de EMGESA en las comisiones, subcomités y comités del CNO.
- La página WEB del CNO actual se actualizó a la nueva estructura del Consejo. 

- De acuerdo con el Código de Buen Gobierno, el Reglamento Interno y las nuevas necesidades tecnológicas, se levantaron los requerimientos de la nueva página WEB del CNO. Se solicita al Consejo su aprobación para solicitar ofertas para el desarrollo de la nueva página.

- El 20 de abril de 2015 se expidió la Circular 01 del CNO, dirigida a los agentes generadores, distribuidores y comercializadores representantes de fronteras comerciales, con el objetivo de divulgar las obligaciones del Acuerdo 722 de 2015, por el cual se aprobó el documento de “Identificación de las intervenciones que obligan a realizar pruebas de calibración de medidores o de pruebas de rutina de los transformadores de corriente o tensión y el desarrollo del procedimiento de realización de las pruebas de rutina para los transformadores de tensión y corriente de medición”. El 29 de mayo de 2015 se llevará a cabo una reunión de socialización de la presentación de los resultados de las pruebas piloto y presentaciones de los proveedores y representantes de equipos.
- Los comentarios a la Resolución CREG 037 “Por la cual se modifican las reglas para la participación de las Plantas no Despachadas Centralmente en el Cargo por Confiabilidad” vence el 12 de mayo.

- Previo proceso de selección CNO – CAC del operador logístico del XXI Congreso del MEM se escogió a la firma I DO S.A.S.

- En la página del CNO se encuentra el cuadro de seguimiento de Resoluciones y Circulares CREG y Resoluciones del Minminas de interés del Consejo.

2. ASPECTOS TÉCNICOS:
- Se avanza en la organización y agenda del Taller de Sedimentos que tiene como fecha de realización el 27 y 28 de mayo en el Hotel Cosmos 100. Se enviaron las invitaciones y se están recibiendo las inscripciones. 
- El consultor PHC entregó el informe final del estudio de operación eléctrica y de gas sobre alternativas de tratamiento de variaciones de salida causadas por redespachos eléctricos. Como lo recomendó el Consejo, este informe final fue presentado al CNO GAS y a la CREG. 
- El CNO GAS solicita reunión para dar inicio al trabajo relacionado con el protocolo de coordinación de los sectores de energía eléctrica y de gas natural orientados a optimizar el despacho y redespacho de las plantas termoeléctricas a gas conforme a las condiciones del sistema de gas natural, tal como lo prevé la resolución CREG 034 en consulta.

- EMGESA  está analizando la operación del embalse de Betania y generaciones por seguridad ante el llenado del embalse de Quimbo  y las solicitudes de los pescadores. 
3. COMPROMISOS:
	Compromisos Reunión 435/436
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Carta situación área oriental y subarea Atlántico
	Secretario Técnico
	Enviada.

	Estudio sobre  compensaciones por variaciones de salida
	Secretario Técnico/PHC
	Presentado a CNO GAS y a CREG.

	Presentación a CREG Avance recomendaciones INGFOCOL y acciones Desbalances Hídricos 
	Secretario Técnico / SH
	Solicitud de cita.

	Presentación experiencia BOHORQUEZ S.A.
	Secretario Técnico
	Presentó experiencia en CO de abril.


4. CORRESPONDENCIA ENVIADA: 
· A CREG: Comentarios Resolución  CREG 14 de 2015.
· A CREG: Comentarios Resolución CREG 34 de 2015 en consulta.
· A CREG: Entrega informe final de PHC. 

· A representantes Legales: Delegados en la Comisión Temporal de Medida.

· A MINMINAS: Situación Area Oriental y Atlántico.
· A IEB: Representación de REIVAX.

· A Miembros C N O: Invitación al taller de Sedimentos.

5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De CREG: Respuesta a solicitud de concepto aplicación resoluciones CREG 011/09 y 093/12.
· De EPSA: Factores de conversión de las plantas de EPSA.

· De desarrolladores de proyectos de generación: Actualización de información fecha de entrada.
· De EPSA: actualización batimetría Prado.
· De XM: Resultado de análisis y las implicaciones del cambio de capacidad de sobrecarga de los transformadores Sabanalarga1 y Sabanalarga2.
· De EMGESA: Pruebas piloto acuerdo C N O 722/ Central Cartagena.
� Artículo 68.	Perfil


Los miembros externos del Comité Asesor de Estrategia, deberán cumplir con los siguientes requisitos de conocimiento e idoneidad profesional:


•	Experiencia mínima de diez (10) años en el sector eléctrico y haber desempeñado cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético nacional o internacional, por un período superior a seis (6) años.


•	Contar con idoneidad moral, tener prestigio y buen nombre.
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